
 
 

INFORME DE SECRETARÍA, A Despacho del señor Juez el presente trámite 

informando que el Inspector Quinto de Tránsito de la Alcaldía de Manizales allegó 

informe sobre las diligencias realizadas para la aprehensión y entrega del vehículo 
con Placas DKW-280 a la entidad solicitante. (Ver anexo 6, Exp. digital) 

 

Manizales, julio 12 de 2021. 

  

 

 

 

 

LUZ FANNY PEÑA LÓPEZ 

OFICIAL MAYOR 

 

Rad. 170014003009-2021-00212 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

Manizales-Caldas, doce (12) de julio de dos mil veintiuno (2021). 

 

 En atención a la constancia secretarial que antecede y que se deja dentro de la 

diligencia de Aprehensión y Entrega del vehículo con placas DKW-280, de propiedad 

del señor Wilmar Arango Gallego, se incorpora para conocimiento de la Sociedad 

solicitante Finesa S.A., el informe allegado por el Inspector Quinto de Tránsito de la 

Alcaldía de Manizales, haciendo referencia a las diligencias realizadas para la 

inmovilización del vehículo objeto del presente trámite, al expresar: 

 

 

 

 De otro lado, se conmina a la parte interesada en la diligencia encomendada, 

para que preste la colaboración necesaria al comisionado en busca de lograr la 

retención del rodante objeto del presente trámite.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 



 
 

 

JORGE HERNÁN PULIDO CARDONA 

JUEZ 
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